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AUDUORÍA DE GUERRA
DU.

ÉnOTO OE OPERACtOHES OEL SUR

SERVtCtO DE JUSTtetA
DC

L
i

........ A?.......
Para que como Jnez y auxiliado del Secre

tario que tiene asignado se sirva instruir

contra

número ___ le remito los docu-253 95 -

mentes que al margen se indican

De todo me acusará recibo y parte de inicio

del expresado procedimiento.

ElJladitor

Dios guarde aV. 3. muchos años

Documentos que se dicen:

gCficio atestado de_lj^ 
trdia

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

T* Jnez Militar
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iLmo Señor:

En <5.umpli!aiento a cuanto se. 
ordena por el Exorno Señor Gene-^ 
ral Jefe dei Ejercito del Sur, ; 
en telegrama postal de fecha / 
27 de Abril próximo pasado,ten^^ 
go el honói^ de participar a í 
su respetable autoridad,que r 
sea presentado en este puesto 
procedente de la zona que fu^ 

j a t-Ra^ael Aguilera Medí na
21 años de edad,natural y veci—r 
no de esta villa domiciliado 
en la &i.dea de Silillos,
Por antecedentes que obram en 

este Puesto del citado indivi
duó pertenecía a la U.G.T. in
tervino en el Movimiento con 
armas,tomando parte en el es
cuadrón de caballería del Chi- 
meno,actuó en saqueos y asalto 

de esta localidad.

Requeridos a dos vecinos de 
expresadas aldea D.Francisco 
Mengual Fernandez,D.Manuel Ro^

s

que !c conocen v



' (mero Agüera, y D. Jerónimo Dublino Hidalgo,p.rson^ 
solvencia moral y material para que manifiesten sobi 
conducta y antecedentes de dLcho sujeto,dicen que ac 
el Movimiento con armas y que ignoran tomara parte 
accos delictivos. 9

Por cuanto anteriormente se exprés a he procec^ 
puesto en la cárcel de esta localíd&^i 

los Fienes que estitae m
su detención y
pogícíón de su autoi'dad para

Dios a Lihmo Señor'^'rauchos años.
de Junio de 1,939

guarde
Fuente Palmera & 

Año de la Victoria .
Guardia ' icargado.EL

s

ós 

í

&

r

r"
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(PobbeM-) ...:??:^.?.^.!?.s...^almera( córdoba).^^^^^jCuarAel de la Guardia Civil

ttaT......................................... ................................
byj
ac

---- ^-Sf

ApeHidos
Aliento
$orA.. .

H _____
iídades en tas que ha residido desde e) 6 de Octubre de 1934 Sili
__ ________________ _____ ______________

en e! Ejército con carácter desde ^AEO^tp_J^3^_ ^asta 2R-MaJZZIl-ia3a____
ñando ios empieos de ^dadp----------------------- y unidades siguientes:8^rÍEada
^^3A0-Ra^állQu,l^ Compañía___________________ ___
^neció a! S. i. M ¿fué miembro de! S. 1. E. Brigadas de Guerriüero^? Ño"
^.ndo observado durante su permanencia en eüos, se destacaron por su desafección a !a Causa Naciona! o
^a realización de hechos deiictivos !os siguientes individuos_____ _____________

maüzada
FICHA CLASIFICATORIA

en cumpñmiento de ,as instrucciones de) Cuartei Genera) de) Ejército 
de) Sur de fectia 25 de Abrí) de 1939

JJedíha---------------------------- Nombre R^ael____ pg^ha de
naero_^Q13— estado -Soltero profesión—Jorn^larp- vecino d? Fuente 

----------y deA5^^------- ------ vecinos d^ Fuente Palmera ÍOordoha) 
fugar y circunstancias—S-S-Jiallaba en -í^erj^,____(Almería.)_____________________

g *.......... ........... ......... y------- teniendo é! intervención en ios mismos.
g. Le sorprendió e! Movimiento en -SílíHos Fuente Pelmc^-ra ÍCrtrfTnba)
^Filiación poiítica anterior y posterior a! Movimiento __ ______
os directivos Ninguno___

u\ wn ------- ------- ¿Votó e! Frente Popu!ar?3ND.__ ¿Fué
f A------ mterventor?_IiQ_¿Cuá! ha sido su actuación?-.actiya._________ propagandista?

^rp-.Oaseanüe -- -Q-mQgeKa R^!^as,Juan..J..se.Quer.^M.írrq.u.^Z_,J..M :
&O_ a la casa-cu t 7 i —----------- Cometiéndose ios siguientes hechos crimíhaies

Te Al n.__________ _  J-l^Ruardia-.OAacil,.s.que.s,^..^ profana -

B* ----- ------------ ----------------- —en ios que .SI—^^tomó parte. w
^/Manifiesta poseer biene.s I^HDngunp_____ _____ . _____

^mo sus famiiiares en SU_p_^dr.s¿^^^^Una .Cas^ -ejQ-lp3--gIIILIZZZj"-- " "
^as que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias Francisco MenattaT F.r : 
^.SjL^íanner_B.smRr.Q-As!jista..______________ __________________—*

- en !os que SI— (o^ió parte.

1

"" Concentración únJa, ,a documentación cntr^ada'a] i,(
en ,c o catnp.) - --------------------------------- --------- - ---------^———í-í__

g manifestaciones de interés que harp NihKuna "

F^MA

' L, c :'.*

Año !a Victoria
CoíaandaLnte

'jB
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Gutiérrez González

;L'ruyi Hónbñfrfó"<fél*C3Í¿?^^^ír[Tdico"^iftár^**
juez Militar.........Palmera designado instructor . 4.?! s jj ro cedÍH;i en to

en ia precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, de- 
^^noa Jo*éKnr^aczRutz....................................................... ..................................
ei que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiiidad para ei ejercicio dei cargo, 
que acepta; jurando desempeñar t)¡e,i y fieimentc ias obligaciones dei mismo de ias que fue en- 
t^^d^

Y para que conste y en pruct^a de conformidad firma conmigo en....
claco ^dci.e^Lye de !n!) novecientos

-t.rein tu, j' i
í

Et' córdoba a cinco............
trrez González...........

de Diciaantbr e de mii novecientos y . M ey e

Por recibidas en ei dia de hoy Cl...... precedente.... PJ^i..cp....dt..e3tadq

con ia Orden de Proceder que tas encabeza, de ia que se acusará recibo; instruyase procedi

miento sumarísímo dé urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mis
mas se mencionan; dése cuenta dei inicio ai timo. Sr. Auditor Delegado dei Ejército de Operacio

nes y ai jefe de Justicia; regístrese en ei libro correspondiente; citesc de comparecencia ai denun

ciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a ios cargos que se formulan contra

AGUIL :'TR.A H5DIN A

se decreta su prisión preventiva. Übrando ei oportuno mandamiento a! Sr. Director de ia prisión
.sardas dei que acusará recibo para su unión a ios autos y practiquense cuantas

diiigencias se estimen necesarias, reciamando informes y antecedentes de conducta, poütico-so- 

ciaies a ias Autoridades iocaies dei tugar de residencia dei incuipado, interesando de ias men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ia deUmi- 

tación exetusiva de responsabilidades, señatando a ser posibie personas de reconocida soiven- " 

]



cía. que puedan acreditar ios ticctios imputarios y a ias que se recibirá dcciaración si fuet^ j 

Ünente; recábense asimismo dei encargado dei fichero de información e investigación y 

cedimientos en trámite ios correspondientes certificados-ficha de antecedentes y procedía 

tos en trámite referentes ai incuipado y por ei resuitado de todo eiio se proveerá;

Lo mandó y firma S. 3. Doy fe.

H!Li6ÍQ[!4.-Scguidan!etue queda fégistrado. se acusa recibo, se expiden ios oilcios y mandamientos^

dados y se cumpie to demás ordáhado.

Doy fe.
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-níríntc^raa 
g ^ftccLt^a Jo Jcí 9íeí^;sí¿o
^j^icít&to ^coctoí Je csío yíttJtíoi:ía.

CERTIFICO: ^Lte Je [os artíeceJeoíes oGtortíes 

; esíe otcítLuo ¿esuíío cordita ;^faei Ar- jj Jera Medina

tt' —íít; n Lodo^Qnto& j^r rT^g
yí o í'"i ich c¿'
y.................... .................

i........................................ . ...........
üsm^Lsnio Jeí ^Lcketo Je pkoceJímteoíos eo [tómííe 
í .^^^ce.*!

y
.i.

/

t

... ...................... ...M.,.....
Eí Jefe de! Servicio,

-M

J
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Hayo saber: Que en rcsotución dictada en ei (iia 

de hoy cH^oceditniento Sumarísinio de Urgencia 

prejuzgadoj^e siyue contri)

por ei íieiito de i,e decretado ia
t?risió)) prcventivi/eti ese estábieci)nie[)to de st) dig

no cargo co])tra ei ext^tesado iníiividtjo, y para que 
tc))ga i))ga]- ie expido ei presente n]anJa))iic!)to. tiei 

que se servirá i)ct)sar[))e ei oportt]))o rcc¡t)o para st) 

n^^naiosantos.

DJ^ gt)ar^ a V(t. )))))ci)os añoí^

))OVCCÍC))tOS
dcnn)

/f/ ///rz ¡ 
t
!

f.

j 
t 

n?



Este i nd ir,i duo Baj 

Córdoba ol diá-u!^o (3el¿/ 

por orden del Sr "

dor militar de la hrov^
Ki

rosa dan 7 Dici embr e .'.-n
<D

Alio de la Vicoria.-

PRO'íIPE;ICI.!L } Córdoba a
Juez Sr.n-utiérrez^ veci -ntos

nu^v de 1icier<'hre 
treinta j-* nueve.

%

3Ui'iaria de su rabión 
de nrisión preventiva al 

provincial de ?'^ta pl^za.
y rubrico. .S.-3.

a 3. aUnas'^ el pr'^sente 
nuevo nandnjciento 
tor de la Car-rej

i'OT A. - Seguí dar? "nt** s**

Lo nan

cunpl? lo ordenado.!)



-

$

1

c) 
r-! 
O 
(1) 
>

o
<0

Rn cotestacion a la atenta comuni
cación de V.s. numero^^^^de fehha 
5 dei corriente mes,tengo el gusto 

de informarle qun el encartado del 
margen,durah^e la dominación marxis
te en este termino actuó con armas, 
pero sin que sepa 
enla ralzacion de 
lictivos.
Con ahterioridad 

cional pertenecía 
simple afiliado.

Pueden informar
puesto D. Manuel Romero,D. Jerónimo 
Dublino Hidalgo y D. Francisco meQ— 
gual ernandez.

guarde a V.S.mucbs años. 
Palmera 14 diciembre 1939 
de la Victoria.
El Alcalde

que interviniera 
otros hechos de—

al Movimiento na- 
a la U.G.T.como

de cuanto queda ex-

ío

tm

pi

Juez Militar Instructor de la Sección de La Carlo^

COR BOBA



/UZ^GZ/O zl/ 

/)OGGCZ//O.^

: AUD3TOR!A DE GUERRA
DEL

¿ÉRCHO DE^ OPERACIONES DEL SUR

cGGz/?//GZ/eG/o z/e /o Gzro 
/ /^rocez/zGz/eG/o

3

B:uc^.CimíoctyCoa<p.-SeviÜJa 23-3-39

GZZGzero-t^jy _____
s/e /G,3gzGz/o yl/////or se s^Ge coG/rc

/o/?c/<3s o/ o/^e/: se //!í//ca/!, rü^o/e 
co/? /<3 wa^oA M/ye/zc/G /?os/A/e /7rac//<7Me ^es- 

¿"/oGes G /?G íVe í/e/erGz/GGr /os GG/ecez/cG/es^ Gc/GG- 
C/dG // COGZ/GC/G /?o////CO-SOC/o/ í/GrOG/e e/ CÍOGZ/G/O 
ro/o, z/e/ e-tprcsGí/o /Gí/zG/z/Go z/e CGyo resG//GG- 
c/G eGz///rG G coG//GGac/dG e/ o/zor/GGO /G/orGze.

Zc GGCGre^co <7Ge /os ZecZfos ^Ge o/ /zroce- 
SGz/o o /GCG//zoz/o se /e o/r/óG^eG se COGS^GCG z/e 
GG Gzoz/o c/Gro z/ z^OGíz/so, /Gc//z7oGz/o s/eGz/?/'e G ser 
/zos/ó/e, GOGz^res z/o/G/cz7/os z7e /zersoGGS z/e re- 
z:oGoc/z/G so/GeGZ?/o zyGe /os /7Gez/GG Gzrrez/z/Gr a y?G 
z/e rez?/¿,/r/es z/ec/orGc/z^G.

/?/OS Z?GGrz/e G kV. GZGCZOS GGOS.
G-jf... z/c^...L

_ ^^o 7r/GG/o/.
Militar Inatrucío
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En contestación a la atenta comu
nicación de V.S. numero 960 de fe—

5 del corriente mes,tengo el guí 
to de informarle que el encartado 
del mnrgen,durante la dominación 
marxista en este termino actuó con 
armas,pero sin que se sepa que in
terviniera en la realización de o— 
tros hechos delictivos.
Con anterioridad al Movimiento Na

cional pertenecía a la U.G.T. como 
simple afiliado.
Pueden informar de cuadibo que da 

expuesto D. Manuel Romero Agüera 
D. Jerónimo Dublino Hidalgo y D.' 
Francisco Mengual Fernandez.

Dios guarde a V.S. muchos anos, 
rúente Palmera 14 Diciembre 1939

Año de la Victoria ¡
fe Local. j

COR D O B A

i
!



- /o-AUDtTORiA DE GUERRA
J. DEL
¡ÉRCtTO DE^ OPERACtONES DEL SUR

t^ez. Glca^ocí y Ccajp.-ScTHÜa 23*3'39

c/? g/ /^/'Ocgo//7:/g/?/o
¿h í/e /o íVorcfGí/o 6/! e/ í^/a í/g

/!///7ígro^.:^5í.^^... ?.....

/c^^aí/o ////ar sijgag coa/ra

s c/rcaa^/'í^^/as a/ a^a/yga sg /aí//caa, ra^^o/g 
coa /a a?a¿^or a/ycac/a pos/ó/g prac/Z/yag g'gs- 

//oags a /?a c/g í/g/gr/a/aar /os aa/gcgí/ga/gSy ac/aa- 
c/da y coaí/ac/a po////co-soc/a/ cfaraa/g g/ í/oa:/a/o 
ro/o, í/g/ gjtprgsaí/o /'aí//a/(/ao y í/g ca¿^a rgsa//aa- 
c/a gaz/Z/rd a coa//aaac/da g/ opor/aao /a/bra/g.

Ág cacarg^co ^ag /os AgcAos <7ac a/ procg- 
sacío o /aca/paí/o sg /g a/r/bapca sg coas^^gaca ¿/g 
aa a:oí/o c/aro p coac/so, /ac////aa¿/o s/garprg a sg/* 
pos/b/g, acaíórcs p ¿/oaac/Z/os í/g pgrsoaas í/g ag- 
coaoc/c/a so/acac/a pag /os pagí/aa acagc/Z/ar a /?a 
í/g rgc/b/a/gs bgc/arac/da.

D/os ^arc/g a azac//os aáos 
j^a *

_t/g 7r/aa/a/.
El Juez Militnz Instructor,
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CÓRDOBA

O,REGC<ÓM le

ár

R

TÍ

A(Xiso recibo a respetable man 
damiento de V.S.decretando la pri
sión preventiva por el pjpcsdimioi 
to __contra

' por el d^ íto ne 
eli 6n.

Dios seLve siempre a Tbpaña y a V*S. 
machos anos. :.

' Cóidoba 13 do diciembre de 1939. .r

?



Detenido
Dectaractón de! Te^ngy En Co rdoh.a. 

de—Ri-ej^OL.-.

en y que no te

-------- --- ----  a ^ein-ti-cÁ^í .......
—de mi) novecientos-cu-a^^cn-Ln -..... ,

............................—--------------------- ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 
cual fué enterado de! objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 
penas en que incurre el reo de falso, testimonio, siendo___ exhP.ILtRdQ____________________________

con arreglo a su clase y preguntado .por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 
de—.^9-—años de edad, de estadoSoJ-t-ero____ natural dp "Pnlrn^ra_______________

de profesión .......J.CLnraljíro----- -----------------—que----- n.Q-------ha sido procesado, y con domicilio
.en-JLcLs--SiJ-iJJ.o.&______________________ _________________  

comprenden las demás.

PreguntadoconvenientementeporS.S.manifiesta que le so.sprendió el Glorio
so Movimiento Nacional en la aldea de los Silillos colocán
dose acto seguido voluntariamente a l^s ordenes del cogité 
revoluoionerio como consecuencia de estar afiliado a la Union 
General de Trabajadores.Agreda actm acontinuación de lo
expresado el comité le entego una escopeta con la le OT^
deno fuera a realizar guardias alucaminord&efuente carrete
ros con la misión de vigilar si venian fuerzas Nacionales, 
debiendo avisar en este caso a la ALdea.Hace eonstar que 
por aquellos dias fue designado igualmente pa^^ pYX^ 
vis^o de garrafas fueran en unión de dos más al molina de 
Pedro Dugo llevándose en total unos seis arrobas de aceite 
que posteriormente entregarón al com&té si endo,comisionado 
después de este servicio para due guaraara una Pa^^ida de 
doscientas vacas sobre.las que pueden afirmar que no perte- 
necianma vecinos de la Aldea sospechando por lo contrario 
^^e nrocedieran del robo de ganado en los cortijos y fincas 
ptoxímas acompañándole en tal cometido í&ilio,Aguilera 
tell y José.Pistón Guisado permaneciendo en aquella situar 
cion hasta que poco déspues de ser tomada Palma del Rio por 
las fuerzas Nación? les, se internó en laz zona roja.Race cons
tar que la custodia de ganadas la realizaba en la finca del 
"BramaderO"donde pastaban y que durante aquel entonces no 
fue;sacrificada ninguna res.

formo Parte de la caballería del ^Ghimeno",dijo:quemen 
ningún momento^formó parte de tal caballería y que por otra 

, patte no le vio tampoco por aquellos contornos.
PRj^UNTADO:3i tomoparte en el asalto al Cüa^tel de la Guardia Civil de 

i .I^^ñte Palmera,mamfestó:^ue es incierto y que ello puede ma
nifestarlo Francisco ^^ero Mengual,que en*él momento de tener 
lugar el asalto al Cuartel le acompañaba en un servicio de 
guardia.

PREGUNTADOiPor su actuación el la zona roja,dijo: Que después de huir 
voluntariamente del termino de Füente Palmera acompañado de 
su padre y haber pasado por algunos pueblos llegó a Villa- 
nueva de Córdoba en cuya localidad en un cortijo de las 
afueras pegado a la carretera cuyo nobreno puede precisa^^ 
y que le parece recordar se denominaba pajares dedicándose 
pof aquel entonces al arreglo de caminos desde Villanueva 
a Alcaracejos,hasta que fue movilizada su quinta eh él nua 
í^e destinado^at^la Ochn^aicinco Brigada trecientos cuaren
ta. Bon trasladándole seguidamente al frente de Granada don- 
d^ le sosprendio él final de la guerra en Castell del Fer 

graduación que la^de soldado.
PRFGUNTADO.^i^ti ene algo mas que manifestrardijoÍQue no.Leida oue le 

r—______  fue la presente dech ración, la halló conforme afirmando
R- QimíncjE y Comp.—SovH!a. 27-3-39

ü



en su contenido^no fi 
saba estrynpando cp su 
Ya presente el Sr Juez 
que doy fe.

y ratificándose 
fcstrar que no 
tilas fimando 
Secretario del

de mrl novecient
PROVIDENCIA.- 0

Juez 3r Gutíerez 0 En córdoba a veintisiete de 
cuarenta.-

Vista la precedehtendeclaraoion 
re 
recábense del 3r Comandante Rélitar

áel eaoartaáo .AGUILERA í!! 
); 

de Pozoblanoo informrg sobre le

dei ante dicho individuo durante el tiempo de dominio rojo que resi

en aquella localidad con domicilio

nado pajares

en un cortijo de les afueras de

D^LIGENCI

Lo mando y rubrica S.3.doy fe.

i 
r



muchos

donado sus pueblos

Dios

córdoba

rengo el honor de manifestar a

S. en contestación a su escrito

ITS 1254^ dg fecha 27 del próximo* 

pasado mes de Enero, referente a 

informes de RAFAEL AGUILERA lEDIlJA,

Que dicho individuo es desconocido

¡
b*

en esta localidad, ignorando si es_

tuvo en el cortijo denominado Pa_ 

jares, por ser el mismo refugio de

éndividuos que hablan aban__ 

guarde a S. S. muchos añts

VÍ11& de córdoba 6 Eebrero 1,940

El Cp: Hilitar



^ROVIDWCIA.
i Bnoordoba gr. Qutierroe Gon^^ia^ oueronte^ 

.........................

Habiendo aido
y oeoend^ < _ _____
^,1 Juez D. Pedro GomeB del píno.^I

.'7W

de Abril do mil novooientos
4

. ... ..

)

y?o-vidente pwe otro aervioio eeeote Auditoria^ 
hagaee ontwega del yreaente yroeedijient^

) *

^DlhD&BNOIA : SegiidAmente aerifico le entrege, doy fe

'

f



'V

- / ó* -
)Don ^edro Gomes del 

militar del Juz^^do Letra C.* Provisional de Infantoria,
en 18 tramitacióJ de^lss^nre^aní^?^! nombrar Seoetario que auxilie^ '! 
vísíonal de rnfenteria Do^Tl^r^^adn ^argento -ro- i
rancia menifiaqtR ernando Montes Lenchez que una vez en mi ore ;

dos de^ibril da m^i P^ueva de conformidad, firma conmigo en Córdo 
oos ue ^oril de mil novecientos cuarenta. r

^PROVIDENCIA JilEZ / 
gSR GOlíLZ DEL PINO / En ^ordobe a dos de Abril de mil novecientos cuare 

t a .
3)8 presente ^ausa para su continuación^ guárdese y 

y en virtud practiquese cuahtes dil gencias sean 
--to de los hechos y en su consecuencia

S. Doybfé

Por recibido 
cuicaplí^se lo ordenedo, 
pertinentes para el esclsrecictiiento 
se prooveré.

Lo mandó y firmó S.

i'



¡jeíiítiaíiúü íie! I&xiitíQ
o (Je tni! novecientos 

dnte este JnzgaJo compareció ct testigo anotado ai margen, ei cuai 

^ctt¡ci<nio dei oi)¡eto ric sn comparecencia, íie ia oi)tigación one tiene de decir veríiad y de tas perras-Ct!
(7 —y ' —

íinenrre ci reo (ie faiso testimonio,siendo^ D c-- c

ii arreglo a sn ciftse y preguntado por ias generales de ia i-cy; dijo: llamarse como queda dicho, de^^ 

de edad, de estado natural de pro-

mn que ha sido procesado, y con domtciiio en

................y que no ¡e com- 
^den tas (ictnás.
&'

. Y/"

OeQ^---
Preguntado convenientemente por 3. 3. manifiesta

5í°
íl.



—*— \ 
dBeúafaííón úa) íexügo E..

- - -- ------------------------------- i

____________  ante este íttxq^actn compareció ei testigo annttuio al mar^^cn. el cuá 

fue enterarlo dei óhicto ric stt comparecencia, tic la ohiinación que tiene ríe riecir verrltul y de km penase^ 

que incurre el reo ric falso testimonio, siétido .__ í

con arregio a su cíase y preguntarlo por las generales de ia Ley; diio: liatuars.e como queda dicíio, de^ 

años de edad, de estado . naturai de ^^cJUrJL^c/O-^ Jej^

fesión que ...... ha sido procesado, y

JULs^^........................................
prenden ias demás.

Preguntado convenientemente por 3. S. manifiesta

\ ] pro / 
con doniicitio ei^ 

que no te corrí ,

T (^¿7
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AUDITOWA DE éUERRA^^^ 
CO vOpBÁ. -;.í.

D:a2^L4lMes. L í

Iltmo.Sr.

gado Militar Letra C. 
Causa NS ^395

c

;mo.Sr.Auditor de Guerra '. PLAZA

'-*^engo el honor de someter a la aprobé-r 
cion de V.S.L.la propuesta de prthsion 
atenuada en su domicilio del encartado 
emula casusa anotada al margen RAFARL '* 
AGUILERA MEDINA,en atención de que hasta 
ahora no resultan otros cargos comprobq- 
dos contra el mismo que estarafiliado a. I 
la U.G^T.colocándose yoluntariamente aJl 
La^ ordenes uel comité de guerra a la Yui** 
ciaoloir-dsl Glriüso Movimiento Macional? 
uedícandóse seguidamente gny^r-
dláseonmescopeta, interviniendo en el^a- 
queo do*psquenas de acBdte,in-:
ternsndosa en zona roja al aproximarse } 
nuostar fuerzas e ingresando en su E^erci 
to al ser llamada .su quinta.

Dios guarde a V.S.L. muchos años 
Córdoba a 23^de—1940 :

EL^JU^ INSTRUCTOR^

^5



o- '

g]ÓN PROV!NC!AL

CÓRDOBA

DtRECCtÓN
V

c

Oí

bí

s.

d(

Tengo el honor de comn&car a V* Rj 

en día de hoy ha sidojpu-^^ 
esto en libertad

_  cumplimentado man^ 
damiento del Juzgado de su digno ca^ 

gopor habérselo concedido los bene^ 
ficíos de le prisión ateuada en 

domicilio.-

Dios guarde a V^S. imuchos RSos. 
Córdoba 2 de Mayo de 1940.

ft

di

'^tez í^litar' íet

-
t ii ' .

-



' Córdoba a tres de Mayo de mil novecientos cuarenta.

RjSULT^NuO: Que se inició el presente Procedimientoen virtud de Orden 

de Proceder del Iltmo. 3r auditor deGuerra que encabeza estas actuaciones 

yj que de las practicadas aparece que el eacsrtaüo R^F¿RL AGUILERA MEDI-

NA pertenecía a la U. 3. T. antes áe iniciarse el Glorioso Movimiento

Nacional, y al iniciarse este, sesumó voluntariemente a los rojos.

... 4
níendose a las ordenes del Comité de Guerra, haciendo guardias con

po-

er-

) nter

-.-i
mase interviniendo en el saqueo de pequeñas cantidades de aceite ,

que fue zona roja al aproximarse las fuerzas Nocionales, enandose en la

^i ngresando e3t

CONSIDEEANDO:

jercito al ser llamada su quinta.

Que de acuerdo con l^s instrucciones recibidas últimamente

proceoe proponervel sobreseimiento provisional óe los ectuec\ones y el

ingreso del inculpado en un Batallón de Trabajadores.

Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo?

Se decleraconcluso el presente Procedimiento Sumar isimo de Urgencia,se- . 

^uido contra REFEEL AGUILERA MEDINA; elevase lo actuado a le Superioridad

pare la resolución procedente.

Lo mandó y firmo el Sr Don Pedro Gómez del Pino, ^uez M litar 

instructor de esta causa de todo lo cual yo el

áel Juz-

^ecretariogado ^etra C. e

.. s

!
.'"-1



DIL TG3NC r¿ Dií¡ REMIS T^N: in Córdoba a tres de l^ayo de 

cuarenta. Se remite ala Suporiorideó la Presente

mil novecie

Causa como

folios útiles ce lo que uoy fe.



íip

jPíTORIA DE GUERRA 

CORDOBA
v

Córdoba a 12 de
Examinada la 

Rali.

...... ........................ de mil 
presente Causa.

^1 aguilera meJLaa. y 
RESULTANDO; í¡ue el cantado

Luardras con ar.as, eo.o asi, i.It^^vino 
.Caite; ai ser llamada'su quinta, 
no constando hay. tomado parte en

novecientos cuarenta 
segruida .contra

de id^as izquierdrsuas, 
pequeñas Cca^uitdades 

se incorporo Ejercito rojo, 
delitos^—- — — — - - - - — —

hiz o 
de

. CONSIDERANDO: Que no apareciendo 
ción del encartado en hechos delictivos, < 
da y colaboración a la cáusá^roja, procede de conformidad 
dispuesto en el número 
cia Militar, eí'-s^brese^mieí^t.o Rr<^gjsional de 
mación. '

Vistos los articúlos citados. Decretos 55 
ceptos de general aplioación.

DECRETO el 'sobreseimiento provisional de
tuaciones seguidas contra. RAFAELAGUIL^RA ^EDINa.
será puesto inmediatamente en libertad si ya no lo estuviere.

para 
preveni - 
remi t i rá 

y una vez 
elévense los autos nuevamente a esta Audi- 

su archivo, previa toma de razón en .Información y. Es-

acreditada la participa- 
as i como tampoco su ayu-

- ---------------------con lo
dél\articulo 538 del Códi&o de Justi- 

la presente Infor-

y 191 y demás pre^

las presentes
el

ac */ 
que

y

Pasen los autoR al Juzga^^ especial de Ejecutorias 
tificaciónal interesado y dedúzcanse los testimonios 
dos en el articulo 28 del citado cuerpo legt^al , que se 
directamente al Consejo Supremo de Justicia Militar, 
cumplido lo ordenado, 
toria para 
tadística.

no—

[

<

EL AUDITOR,



^VIDENCIA DEL JUEZ

...............

EN 
de 
Po

CÓRDOBA a ----olez qc Agoato
mil novecientos ........ouarehta^---'' 

r recibida la presente Causa con 
a su cumplimientt.o., a .tal fin

el Decreto Au- 
dedúzcanse los 

testimonios prevenidos que se remiít-irán al Consejo Supremo 'd.e J.us- 
ticia Militar en Madrid

por oDn&Qcttp Ael Exmo¿ sy¡¿ esta oí tese a o(^MpaaH{^onoin poy oonAMOln^ Aaí 
OOr^anAante'puaato do la CuatAla Civil para notUSLcayla on ooM .Beimiodbp^^

ditorial; procédase

ticia.Mili:tar en Madrid

interesándole a todos acuse de

.; LICENCIA .-Seg 
are

-í

Jí

{
1

; {

' ^OANO - CfV! CoHd. !2.

recibo.
Con el resultado de todo y recibido acuses de recibpi'únanse 

a continuación y envíese esta Sumaria al Archivo General d^ esta

^L o ' 1 rm

^arl a .ca
umplio lo mandado en 
uándo proceda



DIL^GHFCIA DE NOTIFICACION.- Córdoba a dre^ y sers oc u^osúo de mil 
vecáentos cuarenta.-vo el Secretario renrenno a a? presencia á 
encartacó eñ esta suMaria RAFA^n AGUILERA cEDIF^^ le notiTiq^^ 
la resolución recaida en la Misna dándose por enterado y 
hiendo firmar estampa su huella dactilar, doy le.

t
o
A

ir í 
h
n-

i



o B ) E R N o M ! k' T Aj: 
Y 4* *

? ' * "e. /^.
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3

,¡ 
'1

!

ju3^icta<^

, .?y

25.39^'nO) 
contra 
AGUII^ü-RA JM^jjINA

A. s
1)^ c.TLm rr-) 2-<

3rnodo on. este &o^,. \ ^. . -- ------- - ilitaj?. eJL -
:^t&str^onip d¿:uanante -:o laY^aju^aA i 

que al^ar^jca se ex .^3sa, el
-es remitido con oata fecha al Cchk 
-.^^^Í<k.SnpreMo de Justicia Lliiita^^

17 Agoatb
El GC.TM;.1I íiSiiiT^PAp

DESORDEN DE S- .?^
BL COMAWD.'\NTE J^ÍE DE E-

-J
.^i

o'L. ,
? L A 2 A





30B!ERNO MtUTAR
í, -- ------------*
js

SECOON JUSTiCtA
.!3 

hL

á
DECREnro

t

í;

Pase a mi Auditor para inidrme.

Có rd o ba ........de 194--

Et General Gobernador Militar y
, Autoridad Judicial de Córdoba y Jaén,

y



cmo.geüorí

por v.R. y apareoienün "" outaplimienco de lo ordooaJÁo
ordenadas es proaedento olligeoolae de ejecución
oal Jurídico jAiiití^r .)g,r- miemo.previo paee al pie

Par^ loe efectos oc eetaoietioa

V.H. acordara, 
a 4 de j;icie)nt)re oe 194o.

^^omo.genor(
AUDITOR.

Uordob

*
)

í-



Tiempo invertido on 
[n tramitacióac==—

Manos Jo séh masas— 
De ^^císmeses ace año^ 
Más de uo año -;-——

/?g3O/Ha/OMC3rccfddaj;yespocío g /oü procesac/oí *

Senícncia condcoatoric

' ESTAD]ST<CA'"cR¡M)NAL DE GUERRÁ""'"'"'

SECUNDA RE^^N '
------ AWDEí^^^^

Dg/o.s r<?/gr/oos g/ /^rocej/^^^i^o

S^brc.imi.ot. ¡ .Porf.[[..,-..¡..t..

< ' rov),toaat .

Tribeestqno istdíetú-------- ;_____ __ _
*¿De eoaformid.d con .[ fiseoí?---------

c*"" ° impuottes oí roo----------
So HMpmo pana oorraaUYa o ea Ja ma- 

yor o^mooor axteoaión---------- ——
Absolución __

M

t

[ ÍSobreseinuento provisiooa)------------ f
[

{ Jefas y Ofíeícks------ --------
_ }. Ci:^ces-------- -------------------------

í * ----------------- -------- -------
p PahítnosT**—'—- -----

3 Jefes y ofic!o!cs"*===i"==i;= 
t Sobrcsciuuento Jofioifívo por muerte C!asc3==;^^ =-=<==

.. . ,
^oorcsopmientoJcfinttivo por otros Ctascs------------------ ------- -------

Paismas'^—=á======— 

{ Jeíe^^ y oíiainios^ —— -
c . . , , . } C!eseí=c:——=—=-----.

S traps-------------- —^-.
?"cisscas*^------—. . . — —

jefas y oñoinías-------------- —

Trapa =t=——-----------------------
paisanos---- ---------— — — —

r.

1í

' \r

Cor/',?t'//Mos //,!/?gps:ox por /a/Zo /wc/Aor/n/t jtdo proeesodoa o no 
. . í'orrcpMoí ^ZTZ-

jetases y número de [os cnrrca¡dos
Joios y oficiaieo =—----- -—
Ciases -—------ o — —
Tropa —---------------- ------------
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SERVÍOO DE UBERÍAD VtGILADA

COMtStOM CtMIRAL

<!/ /?<)/n)r nc<f.s'([r ffCíF^í) n . F. íFf*/

/e.s/F/no/)Fo (Ft; xoF'rt'.sí^F/íNt!/,/)) (FF<;/«- 

íFo (!/) cnusn co/t/rn

r^/nF/Fraos coa .*<0 a/ca/o rserF/o /aa?).

Je /'ecF<a...^<^Je .</^^r^:^=r-í;^^'*<;^ —

FJFo.s (/aorJe a V. F. a!acAo.^ aáax.

Aía fFíFfF, Je Je / J *=^

//mo. -Sr. (Fe íw/er/v/ r/c
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